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Se trata de cuestiones ajenas a la competencia autonómica y, por ende, no susceptibles de supervisión por el 
Defensor del Pueblo Andaluz, dado que el Programa en cuestión pertenece al Imserso, por lo que, indefectiblemente, 
se remiten al conocimiento del Defensor del Pueblo estatal, sin perjuicio de proporcionar a las personas 
interesadas los antecedentes conocidos sobre el particular.

Los Centros de Participación Activa también tienen presencia cuando de instrumentos al servicio del ocio de las 
personas mayores se refiere. En 2018 se apuntó a la falta de personal en uno de estos Centros, en la medida en que 
dicha insuficiencia impedía su apertura y disfrute durante el tiempo necesario, subsanándose la deficiencia por la 
Administración y, con ello, admitiéndose la pretensión.

Estimamos muy positivo que las personas mayores deseen disfrutar de este tramo de su vida de forma lúdica 
y, desde luego, que hagan valer también sus derechos en esta parcela cuya satisfacción colectiva corresponde 
organizar y garantizar a los poderes públicos.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.3. Dependencia y Servicios Sociales

1.3.1 Introducción
...

En lo que atañe al primero de los ámbitos, el Sistema de la Dependencia acapara buena parte de las intervenciones 
de esta Defensoría desde su implantación, sin que su presencia decrezca de forma notoria. Antes al contrario, en 
el ejercicio 2018 hemos denotado un incremento relevante de las quejas remitidas por los ciudadanos, todos 
ellos demandando una respuesta adecuada del Sistema.

Nos toca por ello ser reiterativos en aspectos ya conocidos, como los retrasos en dar efectividad al derecho de 
las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia; especialmente, en esta ocasión, la 
incidencia que en el reconocimiento o la revisión de grado parece estar teniendo la falta de valoradores de tal situación; 
aludiremos también a los servicios de atención residencial, para destacar el enfoque y concepción que deberían 
informar los criterios para su gestión, cuando se trata de plazas concertadas a favor de personas mayores en situación 
de dependencia; así como para volver a poner el acento en el problema de insuficiencia de plazas en servicios de 
atención residencial y plazas de respiro familiar para personas dependientes discapacitadas de perfiles diversos; 
concluyendo el análisis con la alusión a una carencia del Catálogo de servicios y prestaciones, consistente en no haber 
obtenido implantación ni desarrollo normativo la prestación económica de asistencia personal.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.1 Dependencia

Hemos subrayado en todos los informes precedentes, que la situación de dependencia otorga a quien se encuentre 
en la misma, un derecho subjetivo, con todo lo que ello comporta.

A pesar de esta naturaleza jurídica, y de que los diferentes poderes y Administraciones con facultades en su 
devenir, caminan por la senda del convencimiento de que el Sistema de la Dependencia es una conquista social sin 
retorno, como necesidad social precisada de la respuesta y organización pública, la efectividad del derecho de las 
personas solicitantes aparece en muchos casos subordinada a razones de financiación y de organización.
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